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Así funcionará la exención
de contribuciones a las
viviendas para mayores
de 65 años

La medida exime de contribuciones a los propietarios
mayores de 65 años respecto de su primera vivienda,
que sea usada como vivienda principal. Comenzará a
regir el 1 de enero del año siguiente a la publicación de
la ley y se exigirá una declaración jurada.

VALERIA VEGA
Esta mañana el Ejecutivo despachó

al Congreso el proyecto ley para la Re-
construcción Ncional y el Desarrollo
Económico y Social. Uno de los puntos
adelantados las semanas pasadas es la
eliminación de Impuesto Territorial a la
primera vivienda para los mayores de 65
años, la cual está contemplada en el artí-
culo 12 del proyecto como un reconoci-
miento de "su esfuerzo y aporte al país".
La medida se aplicará para una vivien-

da en todo el territorio nacional que
corresponda a la vivienda principal del
beneficiado. Se entenderá como vivien-
da principal el imueble usado "prefen-
temente para la habitación y que consti-
tuya la residencia habitual". Además, el
inmueble beneficiado deberá coincidir
con el domicilio electoral registrado en
el Servel.

Aunque está pensado para propiedades
de uso habitacional, el proyecto puntua-
liza que "se extiende a inmuebles de uso
mixto, siempre que la superficie habi-
tacional represente al menos el 50% del
total construido".

Para acceder al beneficio, el contribu-
yente deberá presentar una declaración
jurada ante el SII. Además, el proyecto
facultará al SII para fiscalizar la efectivi-
dad de la residencia mediante el cruce de

datos con organismos como el Servel, el
Registro Civil y la PDI.

En caso de obtener el beneficio de forma
fraudulenta, el proyecto contempla duras
sanciones para quienes se demuestre que
presentaron "declaraciones maliciosa-
mente falsas o simulación de residencia".
Estas sanciones contemplan una multa
del 300% total del impuesto eludido y la
inhabilitación para acceder nuevamente
al beneficio durante 10 años.

COPROPIEDAD
Para aquellas viviendas donde exis-

ta copropiedad, se podrá invocar la
exención si todos aquellos que po-
seen parte de la propiedad son per-
sonas naturales, si el mayor de
65 años posee al menos el 50% de la pro-
piedad y quien reside efectivamente po-
sea al menos el 50% del dominio.
La exención comenzará a regir a con-

tar del 1 de enero del año siguiente a la
publicación y previa aprobación de la ley
que emana de este proyecto.

Para aquellas personas que adquirie-
ron la vivienda por sucesión por causa
de muerte de su cónyuge o conviviente
civil, se aplicará el beneficio siempre y
cuando la persona sea propietaria o que
tenga el dominio de al menos el 25% de
la vivienda. ®

Inversionistas podrían
acceder a eventuales bajas
de impuestos a futuro sin
renunciar a contratos de
invariabilidad tributaria
El texto legal reconoce a las inversiones mineras
derechos especiales de invariabilidad respecto del
royalty a la minería, de nuevos tributos específicos
para la actividad minera y de modificaciones más
gravosas a las patentes de explotación y exploración.
Los contratos con el Estado podrían comenzar en
enero de 2027.

JULIO NAHUELHUAL
Uno de los puntos relevantes para las

inversiones en el país será el denominado
estatuto de invariabilidad tributaria, el
que esta vez incluye a gestores chilenos,
a diferencia del Decreto Ley 600 creado
en décadas pasadas que era solo para ex-
tranjeros.

Según el proyecto de ley enviado este
miércoles al Congreso por el gobierno,
el estatuto de invariabilidad será un con-
trato con el Estado, el que durará por 25
años a partir de su firma y será aplicable
para inversionistas tanto locales como
extranjeros que inviertan montos supe-
riores a US$ 50 millones.

Con esta medida, que partiría en ene-
ro de 2027, Chile volverá a ser un polo
atractivo de inversión según el Ejecutivo,
"fomentando el ingreso de capitales al
país y generando empleo para chilenos
en todo el territorio nacional", sostiene el
texto ingresado al Parlamento.

"El artículo 33 establece un mecanismo
de invariabilidad tributaria para inver-
sionistas locales y extranjeros que de-
sarrollen en el país proyectos mineros,
industriales, forestales, energéticos, de
infraestructura, telecomunicaciones,
investigación, desarrollo tecnológico,
médicos o científicos, entre otros ( ... ) En

virtud de este régimen, se garantiza a los
inversionistas extranjeros una carga tri-
butaria efectiva total a la renta de 35%,
así como la estabilidad de los elementos
esenciales del sistema tributario vigente
a la fecha del contrato", afirma el proyec-
to.

El texto también hace mención a ma-
terias tales como regímenes de depre-
ciación de activos, arrastre de pérdidas y
gastos de organización y puesta en mar-
cha, lo que es clave para la valorización
de los proyectos a futuro.
También contempla la mantención sin

variaciones, por el período que demore

realizar la inversión pactada, del régimen
tributario del impuesto sobre las ventas
y servicios y del régimen arancelario
aplicable a la importación de máquinas
y equipos que constituyen bienes de ca-
pital.

"En el caso de proyectos mineros, se
reconocen además derechos especiales
de invariabilidad respecto del royalty a la
minería, de nuevos tributos específicos
para la actividad minera y de modifica-
ciones más gravosas a las patentes de ex-
plotación y exploración", consigna.
Además, el proyecto establece que, si

con posterioridad se produjeran cambios
normativos o de interpretación adminis-
trativa que resulten más favorables para
el inversionista extranjero, estos podrán
aplicarse en reemplazo de la invariabili-
dad.

Según un abogado de la plaza, el con-
trato por invariabilidad solo operará en
el caso de que eventualmente suban los
impuestos a futuro. "Si bajan los impues-
tos, la rebaja se incorpora al régimen de
invariabilidad sin necesidad de renunciar
a ella", afirma el jurista.

El texto profundiza este tema. "El inver-
sionista extranjero que haya optado por
solicitar la invariabilidad anterior tendrá
el derecho, por una sola vez, a renunciar
a ella e integrarse al régimen impositivo
común, caso en el cual quedará sometido
a las alternativas de la legislación impo-
sitiva general, con los mismos derechos,
opciones y obligaciones que rijan para los
inversionistas nacionales, perdiendo, por
tanto, en forma definitiva la invariabili-
dad convenida. Sin perjuicio de lo seña-
lado en este inciso, en caso de que exista
un cambio en la normativa tributaria o,
en su caso, en materia de interpretación
administrativa, que beneficie al inversio-
nista, ésta aplicará en reemplazo de la in-
variabilidad, sin necesidad de renuncia",
concluye.@
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